
 

BURLATAKO UDALEKO ALKATETZAREN EBAZPENA 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA DEL M. I. AYUNTAMIENTO DE BURLADA 

Udal honetako Alkatetzak, izenpetzen den egunean, 

ebazpena eman du. Hona hemen testua: 

 

La Alcaldía de este Ayuntamiento, en la fecha de la 

firma ha dictado Resolución, cuyo texto se 

transcribe a continuación: 

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2025 por el que se aprueban las 

bases para la elección de la persona o entidad encargada de lanzar el txupinazo de inicio de las fiestas de 

Burlada 2025.  

Finalizado el 27 de junio el plazo para presentar candidaturas, las personas y entidades presentadas para 

lanzar el txupinazo han sido las siguientes: 

 

- Club Deportivo Malkaitz eskubaloia 

- Asociación de personas de origen Saharaui “Tiris Tierra Brava” 

- Grupo musical Los Tenampas 

- Albina Stardust, activista drag  

 

 

Considerando que todas las propuestas cumplen con lo establecido en las bases anteriormente 
aprobadas, Alcaldía hace suya la propuesta que resultó de la sección celebrada el 30 de junio de 2025 tras 
votación de sus integrantes: 
 

- Club Deportivo Malkaitz eskubaloia 

- Asociación de personas de origen Saharaui “Tiris Tierra Brava” 

- Albina Stardust, activista drag  

 

En uso de las de las atribuciones que legalmente me están conferidas, por la presente, 

 

RESUELVO 

 

1. Proponer para someter a elección popular de la persona o entidad que lanzará el txupinazo del 

inicio de las fiestas 2025 las siguientes candidaturas: 

 

- Club Deportivo Malkaitz eskubaloia 

- Asociación de personas de origen Saharaui “Tiris Tierra Brava” 

- Albina Stardust, activista drag 

 

2. El periodo de votación popular dará inicio del día 16 de julio y finalizará el día 3 de agosto. Podrán 

participar todas aquellas personas empadronadas en Burlada que sean mayores de 16 años. La 

votación se realizará a través de la web www.burlada.es, o de manera presencial en el 

Ayuntamiento o la Casa de Cultura, todo ello de acuerdo a las bases para la elección de la persona 

o entidad encargada de lanzar el txupinazo de inicio de las fiestas de Burlada 2025. 
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3. Trasladar la presente resolución a las personas o entidades seleccionadas, para su conocimiento y 

efectos oportunos.  

4. Da publicidad a la resolución. 

 

Burlatan, orriko ezker alboan ageri den sinadura-datan 

En Burlada en la fecha de la firma que consta en el lateral  

. 
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